
ACTA. En Montevideo, el dos de febrero de 2016 se procede a notificar el incremento

salarial correspondiente al cuarto ajuste del convenio de Consejo de Salarios del Grupo

15 "servicios de Salud y Anexos" - trabajadores médicos - suscrito el 9 de octubre de

2015, de acuerdo a lo que a continuación se indica:

.-----TRABAJADORES M E DICOS------------

PRIMERO: Que de acuerdo a la Cláusula TERCERA del referido acuerdo, el porcentaje

de aumento salarial a partirdel 1o de enero de 2016 es del 6,04o/o.

Se deja constancia que el valor del acto médico tanto en las especialidades médicas

como anestésico quirúrgicas que surgen de los listados de salarios mínimos por

categoría, deberán tener en cuenta lo estipulado en el acta de Consejo de Salarios de

fecha 28 de diciembre de 2015 que recoge el preacuerdo de 6 de agosto de 2014 donde

se reglamenta el número de pacientes por hora a los efectos de determinar su valor' (se

adjunta acta).

SEGUNDO: Se adjunta listado de categorías mínimas de trabajadores médicos con

vigencia a partir del 1o de enero de 2016. 
:1..

Para constancia, firman los representantes del

Co,zzano y Lic. Laura Torterolo.

Poder Ejecutivo, por el MTSS Dra. Beatriz

NOTIFICACION:

Por Sector EmPleador:

Firma:

Contrafirma:

Por Sector Trabajador:

Firma:

Contrafirma:

Firma:

Contrafirma:



UROLOG]A. PSIOUIATRIA. NEUROPEDIATRiA

SPECIALISTA MEDICO NO URGENTE DESTAJO LLAI\¡ADO ACCIDENI

URGENTES (RADIO) (MG.Y ESP.\IED)

ASISTIDO (VIA VAGINAL O CESAREA) Y SEGUI¡.4IENTO

ERNTSTA (LUNES A sflqt _
ERNISTA lLUNES A sAB.). coNVENIO 61 1.g7-(acum;i

INTENSIVISTA G.III

TENSIVISTA G.IV

NSIVISTA G.V

. LAB.-HEMOT. BCO::SGRq-194_!!5: l!¡Eg.

20.217.47

TICANTE EXTERNO

TAANTE ll.lfERNO gO HS.

1 1 .027,65

(175 HS.)

16.173,98

POR ESTIJDO CORRiEÑf-RADIO.éC.AO 
. .

PoR ESruDlo cArEG r]ü-DroléGao
poR ESruDro ESpEcrALrzADo n¡DrbróGlCó
POR ESTUDIO ESPECIALIZADO CON RIESGO RADIOL

1.933,14

VASCULAR DUPLEX DOPPLER COLOR

Notas:

f écnicas Quirúrgicas Dermatológicas

Cuando el dermatólogo utilice material y equipamiento propio se abonará

un 20% adicional sobre el valor del acto por reintegro de gastos

634,64



Medicina General (26 hs)

Ped¡atría (26 hs)

Especialista Médico (26 hs)

Neurólogo, Sigu¡atra, Fis¡atra (26 hs)

Pol¡clínica Cirugía y Esp. Quirúrgica (26 hs)

Médico Laborator¡sta Clínico (104 horas)

Guardia Puerta (72 hs)

Guardia lnterna (96 hs)

Guardia CTI (Hora)

Urgenc¡a centralizada (72 hs)

Urgencia descentralizada (90 hs)

Méd¡co lnternista sanatorial (Sueldo FÜo /mes)

Coordinac¡ón Cirugía Gral. (Sueldo F¡io/mes)

Coordinac¡ón Esp. Quirúrgicas (Sueldo Fijo/mes)

Coord¡nac¡ón Anestesista (Sueldo F¡¡o/ 36 hs)

GUARDIAS MODALIDAD SUELDO FIJO
I

JGuardia Ciruiano Gral. (Sueldo Fijo/175 hs)

lGuardia G¡necólogo (Sueldo Fijo/175 hs)

Esp. Suirúrgico (Sueldo F¡io/175 hs)

Anestesista (Sueldo Fijo/175 hs)

Esp. Méd¡co (Sueldo Fijo/f75 hs)

GUARDIAS MOOALIDAD PAGO MIXTO

Reten Ciruiano Gral. (1 75 hs)

Esp. Quirúrgico /175 hs)

Médico lnternista (175 hs)

Ped¡atra (175 hs)

Traumatólogo (175 hs)

Ginecólogo (175 hs)

Retén Neonatólogo (175 hs)

Retén Anestesista (175 hs)

Retén Laborator¡sta (1 75 hs)

Especial¡sta Médico (175 hs)

C¡rugía Corriente Coord¡nada

C¡rugía Mayor Coordinada

Orden Alta Cirugía Coordinada

Orden Cirugía Corriente Urgente

Cirugía Mayor Urgente

Alta C¡rugía Urgente

Anestesista (C¡rugía Corr¡ente Coord.)

Anestesista (C¡rugía Mayor Coord )

Orden Anestesista (Alta C¡rugía Coord.)

Orden Anestesista (C¡rugía Corr¡ente Urg.)

Orden Anestesista (Cirugía Mayor Urg.)

Orden Anestesista (Alta C¡rugía Urg.)

a Sanatorio Urg. (Especialista durante el

a Sanatorio No Urgente (Especialista)

a Oomic¡l¡o No Urgente (Med¡co General)

Orden Tocológ¡ca (durante el retén)

Ayudantía Cirugía Corriente Coordinada

Cirugía Mayor Coordinada

Alta Cirugía Coordinada

C¡rugia Cort¡ente Urgente

Ayudantía Ciru9ia Mayor Urgente

24078,29

28893,92

28893,91

31301,72

36117,41

28893.91

456,42

24078,29

24078,29

72234,88

48156,

36117,41

36117.41

36117,41

30097,75

36117,41

42136,

240

1 9262,6 1

1 2039,

1 3243,0

13243.4

331

'12039,1 
1

12039,1 1

1 2039,1 1

2547,65

4806.46

1 5650,83

1 5650.83

6248,44

8304,93

2038,1 1

3845,14

5110,

4998,7

6644,00

601.92

481,

481,

134

961,18

1277

Alta Cirugía Urgente 1 659,
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LISTADO ANESTÉSICO QUIRÚRGICO

REMUN:ERACIONES MINIMAS POR TIPO DE ACTIVIDAD ü1t01t16
)orcentaie de aiuste: 6,04%

3ONCEPTOS
1. ATENCIÓN POLICLÍNICA Y CONSULTORIO

1.'1 . Remuneración Fija

Sueldo mÍnimo mensual nominal (Sueldo Base Médico - Policlínica 26 hs. mes) 18.514,05

'l .2. Remuneración Variable

Por paciente asistido (Policlínica 26 hs. mes)
* Especialidades con 6 pacientes por hora 87,95
- Especialidades con 4 pacientes por hora 131 ,93

Asistencia descentralizada
. Órden consultorio 1 18,68
- Órden qinecotolóqica 1 18,68
* Uso de consultorio qinecotológico 16,42
* Material descartable ginecotológico 56,84

2. ATENCIÓN EN GUARDIA INTERNA

1. Remuneración Fija

Valor hora (sueldo) 403,41

Retribución mensual (96 hs.) 38.727,36

2.2. Remuneración por acto quirúrgico realizado en la Guardia lnterna

Acto Quirúrgico
" Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 14.072,44
* Acto Quirúrgico de Cirugia Mayor 7.695,87
* Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente y partos 3.049,03

3. ATENCIÓN EN GUARDIA DE RETÉN

3.1. Remuneración Fiia

Salario mínimo mensual nominal (175 hs. retén) 18.514.05

Anest6¡ología
* Remuneración mínima por hora (sueldo) 249,20
* Por paciente atendido fuera de la lnstituciÓn (llamado domicilio) + víaticos 1.465,88

3.2. Remuneración por acto quirurgico en guardia de r€tén lurse.te¡

Por llamado (más viático) 205,22

Por llamado paE las esp6ialidades (más viático):

Neurociruqía, Cirugía Toráxica, Cirugía Vascular, Urología, Cirugia Pediátrica 307.83

Acto Ourúrgico (Urgente)

" Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 18.294.17
* Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 9.997,30

" Acto Quirúrgico de Cirugia Corriente y partos 3.957,87
- Acto Quirúrgico de Neurocirugia 18.294,17
. Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 1.978.94

Nota: Convenio Plenario (incluido cASMU + MUCAM) + CCOU (1993) => Para especiar¡dadesde

Neurociruqía, Ciruqía de Tórax,Cirugía Pediátrica, Oftalmología, Urología, y Otorrinolaringología:

> Los valores referidos serán aiustados por el factor '1 ,1 538 (Urgente):

* Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 21.107,82
. Acto Quirúrgico de Cirugia Mayor 1 1.534,88
* Acto Quirúrqico de Cirugía Corriente 4.566,59
* Acto Quirúrgico de Neurocirugía 21.107,82
* Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 2.283,30

4. ATENCIÓN EN CIRUGíA DE COORD¡NACION
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Acto quirúrgico
* Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 14.072,44
. Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 7.695,87
* Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente 3.049,03
* Acto Quirúrgico de Neurocirugía 14.072,44
* Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 1.524,51

5. REMUNERACION DE ANESTESISTAS
Acto Anestésico
* Categoría A 2.433,36
* Categoría B 3.650,04
* Categoría C 5.467,73
* Categoría D 6.699,07
Acto Aneslésico en Guadia de Rdén (Urgerte)

" Categoría A 3.163,37
* Categoría B 4.745,05
* Categoría C 7.108,05
* Categoría D 8.708,79

5. VISITA SANATORIAL
Por paciente atendido

7. AYUDANTIAS
608,34

7.1. Coordinación
* Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 2.814,49
* Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 'l .539,17
* Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente 609,81
* Acto Quirúrgico de Neurocirugía (UMU) 2.814,49
" Acto Quirúrgico de Neurocirugía (Plenario + CCOU) 4.221,72
" Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 304,90

7.2 Acto Quirúrgico lurqene¡
* Acto Quirúrgico de Cirugía Alta 3.6s8,83
* Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 1.999,46
* Acto Quirúrgico de Ciruqía Corriente 791,57
* Acto Quirúrgico de Neurocirugía (UMU) 3.658,83
* Acto Quirúrgico de Neurocirugía (Plenario + CCOU) 5.488,26
* Acto Quirúrgico de Cirugía Menor 395,79

7.3 ACIO QUifúfgiCO Ursertes para Especiat¡dades

Nota: Convenio Plenario (incluido CASMU + MUCAM)+ CCOU (1993) => Para especiaridadesde

\eurocirugía, Cirugía de Tórax,Cirugía Pediátrica, Oftalmología, Urología, y Otorrinolaringología:
> Los valores referidos serán ajustados por el factor 1,1 538 (Urgente):

* Acto Quirúrqico de Ciruqía Alta 4.221,56
- Acto Quirúrgico de Cirugía Mayor 2.306,98
. Acto Quirúrgico de Cirugía Corriente 913.32
* Acto Quirúrgico de Neurociruqía 6.332,34
* Acto Quirúrqico de Ciruqía Menor 456,66

Nota: Se deja constancia que las Ayudantías Quirúrgicas corresponden
a los porcentajes de acuerdo con los convenios vigentes.
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CAD

GA RG üS'DE ¿ LTA D E S I CA€l O.!l' { G-.á:B} r,o]l,,/CIil2ü16

RE MUNERA€iONES, .Mi NIM S
Medicina General, Familiar, Pediatría, Ginecología y Obstetricia, lnterna:

Cargo de 40 hs. semanales (175 hs. mensuales 172.215,21

de 48 hs. semanales (209 hs. mensuales) 205.673,75

Medicina lntensiva (.) (carga horaria 40 a 48 hs. semanales

Cargos de Alta Dedicación Transversales (CADT)

1 .015,08Cargos de Alta Dedicación Longitudinales (CADL)

Cargos de Alta Dedicación Mixtos (CADM) '1 .015,08
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FODI

FEDERACION ODONTOLOGICA DEL INTERIOR

Odontólogo de Guardia (175 hs mensuales)

Viqencia $. o/o Aumento

01101116

Odontólogo de Policlínica (26 hs mensuales)

Vigencía

21871,46 6,04%

01101116

Odontólogo de Retén (175 hs mensuales)

Viqencia

24078,29 6,04%

01101116

Rei nteg ro por i nfraestructura por prestaci ón (Con su ltorio)
Actualización por IPC

Viqencia

12039,18 6,04%

01101116 1745,96 4,06
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